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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por última vez y previo a ordenar la compulsa de copias respectivas, 

requiérase al Instituto Geográfico Agustín Codazzi a fin de que dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes, aporten con destino a este proceso el 

plano a que hace referencia el literal c del artículo 11 de la ley 1561 de 2012, que 

deberá contener “…la localización del inmueble, su cabida, sus linderos con las 

respectivas medidas, el nombre completo e identificación de colindantes, la destinación 

económica, la vigencia de la información, la dirección o el nombre con el que se conoce 

el inmueble rural en la región…”  respecto del predio con matrícula inmobiliaria 230-

123047 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio y 

cédula catastral 000300020127000. Por secretaría ofíciese a la mencionada 

entidad anexando copia de este auto.  

 

Cumplido el término anterior, ingrese el expediente al Despacho a fin de adoptar 

las determinaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 
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